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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA (JAÉN)

2018/4503 Aprobación inicial del proyecto delimitación unidades de ejecución núcleo
"Llano de las Carretas". 

Edicto

Aprobado inicialmente el Proyecto de Delimitación de Unidades de Ejecución denominada
Núcleo Llano de las Carretas, incluida en el ámbito de suelo urbano no consolidado, por
Resolución de Alcaldía de fecha 10 de octubre del 2018, de conformidad con el artículo 106
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se somete a
información pública por el plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante dicho plazo quien se estime interesado podrá consultar el expediente instruido en
las dependencias municipales y, en su caso, formular cuantas sugerencias, observaciones,
reparos o alegaciones, pudieran considerar como más pertinentes a su derecho.

Santa Elena, a 10 de Octubre de 2018.- El Alcalde, JUAN CAMINERO BERNAL.
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